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DECLARACIÓN CAMARAL N° 032/2022-2023 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece 
que entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer 
honores públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, la Dra. Amanda Moreno Cuellar, nació el 17 octubre de 1953, en la Ciudad de 
Trinidad de la Provincia Cercado del Departamento del Beni; de profesión médico, 
con especialidad en ginecología obstetra, con maestría en Educación Superior. 

Que, la Dra. Amanda Moreno a lo largo de su carrera profesional desempeñó cargos 
de importancia y trascendencia como Médico Ginecóloga Obstetra en la Caja 
Nacional de Salud, Medico Ginecóloga Obstetra en el Hospital Materno Infantil 
Boliviano Japonés, por más de 40 años de servicio y continua desempeñando con 
eficiencia, responsabilidad, vocación de servicio y de manera sobresaliente 
precautelando y velando por el bienestar de la población beniana, especialmente de 
las mujeres. 

Que, en la Dra. Amanda Moreno Cuellar, debemos destacar su gran labor, vocación 
de servicio y espíritu de cooperación para con sus congéneres y sobre todo con las 
mujeres desarrollando para con ellas un amplio sentido de empatía, solidaridad, 
protección, sororidad y sobre todo respeto para con sus problemas y necesidades 
de salud. 

Que, la Dra. Amanda Moreno Cuellar a lo largo de su vida presentó una gran 
inquietud y un amplio espíritu para trasmitir sus conocimientos y enseñanzas a las 
nuevas generaciones de jóvenes, por lo que dedicó gran parte de su vida a la cátedra 
universitaria y producción bibliográfica, además de destacar ampliamente 
participando como disertante, expositora y panelista en seminarios y talleres 
nacionales como internacionales, obteniendo reconocimientos a lo largo de su 
trayectoria como ser humano y cómo profesional. 

Senadora proyectista: Cecilia Moyoviri Moye. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la 
Constitución Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento 
General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la Dra. Amanda Moreno Cuellar, por 
su amplia trayectoria profesional y valioso aporte y servicio a la sociedad en el campo 
de la ginecología en el Departamento del Beni. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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